Licitación Privada 11/2015

Expediente: 1-50942/2014 Alc. 24

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TECHOS Y LIMPIEZA DE TORRES, DESAGUES PLUVIALES Y TANQUES DE AGUA,  EN LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

1 – MOTIVO

Contratación de mano de obra, insumos y herramientas para la realización de los  trabajos de mantenimiento y limpieza de cubiertas, desagües pluviales y tanques de agua en la totalidad de los edificios de la sede Tandil de la UNICEN:

· Campus Universitario Tandil (Arroyo Seco), 
· Sede Rectorado (Pinto y Chacabuco), 
· Instituto de Estudios Históricos Sociales (Pinto 348), 
· Escuela Nacional Ernesto Sábato (Richieri y Lobería), 
· Centro Cultural Universitario (Irigoyen 762), 
· Centro de Capacitación Cultura y Deportes (Nigro 1620),
· Facultad de Arte (9 de julio  530),
· Jardín Maternal del Centro (Alberdi 650),

· Jardín de Infantes Zarini (Arana 1560) y

· Chacra de Cs. Veterinarias (Avda. Don Bosco).

2 - DETALLE GENERAL DE LAS TAREAS

2. 1 – Limpiezas de Cubiertas y desagües

Limpieza de techos y bajo tanques.

Limpieza de cubiertas y terrazas.

Limpieza de canaletas  y desagües pluviales.

Limpieza y  desobstrucción de rejillas, bajadas pluviales y cámaras, especialmente en el edificio de Sede Central y Centro Cultural Universitario.

2. 2 - Supervisión de estado de cubiertas y desagües.

Control de goteras, filtraciones y defectos en techos.

Control de babetas y montantes de techos.

Control de desagües en canalones de Hormigón armado, mantenimiento de impermeabilidad y estado de juntas.

Control de sujeciones en chapas y ajuste de los mismos.

Control de roturas, fisuras y entradas donde puedan ingresar plagas, palomas, murciélagos, etc. a los cielorrasos.

2. 3 - Tanques de agua

Limpieza y desinfección de tanques de agua elevados y cisternas.

Control de hermeticidad de tapas.

Reparación de ventilaciones

Control de funcionamiento de los sistemas de automatización

Notificación sobre pérdidas en tanques de agua sobre elevados.

3 - DETALLES PARTICULARES

· Los edificios deberán permanecer ajenos de cualquier  suciedad, nidos, excrementos de palomas u otros elementos que pudieran ocasionar obstrucciones en el escurrimiento y salidas de aguas de lluvia. Del mismo modo se deberán tomar medidas no agresivas que reduzcan el número de palomas. Para tal fin se considera como parte de las tareas de rutina, el retiro de huevos y nidales. 

· El oferente deberá realizar el trabajo antes mencionado con una periodicidad de 30 días corridos. En cada caso la Universidad prestará conformidad bajo inspección del mismo, para lo cual se establecerá un cronograma previo de visitas y una posterior certificación del mismo. 

· Los deshechos, producto de la limpieza deberán ser debidamente embolsados y retirados del lugar por el contratista. En el caso de los Campus podrán ser depositados en los contenedores existentes, las bolsas no excederán los 10 kilogramos c/u.

· Los elementos, herramientas y métodos utilizados en el desarrollo de las tareas deberán adecuarse a cada una de las superficies, teniendo en cuenta de no generar roturas, filtraciones o deformaciones en las cubiertas de chapas. En el caso que ello ocurra las reparaciones correrán por cuenta del contratista. 

· El oferente deberá compatibilizar junto a la inspección de la Universidad, las correcciones en los métodos, insumos y herramientas de trabajo que surjan durante el desarrollo del servicio.

· El mismo día de la limpieza de cada edificio, el contratista deberá controlar el estado de las cubiertas de acuerdo a lo descrito en el punto 2. 2, de ser necesario procederá a realizar las tareas de ajuste indicadas. Sin perjuicio de ello informará de los defectos, roturas u otra indicación que resulte de la observación realizada.

· La mano de obra, insumos y repuestos para el fin acotado en este pliego es a cuenta y riesgo de la contratista.

· Los materiales y mano de obra que resultaran necesarias en las reparaciones más importantes o generales, no contempladas en el presente detalle, serán realizadas por la Universidad, no generando compromiso de ejecución con la empresa que ostente el contrato del servicio.

· Los detalles de comunicación y registro de información como producto de la propia ejecución del servicio se acordarán en el momento de inicio del contrato, con el sector de Servicios Técnicos de la Universidad.

Los tanques de agua y cisternas de todos los edificios mencionados, serán limpiados e higienizados una vez por año:

· La fecha de ejecución del mismo se establecerá bajo acuerdo de las partes, preferentemente coincidente con el receso invernal del mes de julio o el de vacaciones del personal durante el mes de enero.

· LIMPIEZA: Se vaciará el tanque por las correspondientes válvulas de limpieza y se descargará al desagüe pluvial, no directamente sobre el techo. De no poseer dichas válvulas, se realizará mediante el empleo de una bomba de achique.
Aun no vaciado totalmente el tanque se procederá a limpiar el mismo desprendiendo el sarro de las paredes. Efectivizando dicho procedimiento mediante un cepillado total de la superficie, desprendiendo todo residuo de partículas de sarro.

· Una vez vaciado totalmente, se procederá a enjuagar las veces que sea necesario para comenzar la desinfección. 

· DESINFECCION: La misma se llevará a cabo limpiando techos, paredes, pisos, bordes y tapas. Se aplicará a las superficies ya limpias Cloruro de Benzalconio o Hipoclorito de Sodio, ambos aprobados por Salud Pública, para eliminar bacterias, hongos, virus, etc. durante 45 minutos, para ser enjuagadas luego. 
Finalizada ésta, se procederá al llenado y prueba general de la instalación. Días después extraeremos muestras para el Análisis Bacteriológico del agua.  En el caso de  no obtener los resultados satisfactorios se volverá a repetir el proceso.

4 - CONDICIONES DEL SERVICIO

4.1 - Administración del servicio

· La empresa contratada será responsable del servicio de conservación y mantenimiento, que será ejecutado por el personal cualificado y estará supervisado por un técnico de la Empresa debidamente especializado.

· La mano de obra, insumos y repuestos para el fin acotado en este pliego es a cuenta y riesgo de la contratista. 

· La Universidad se limitara a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para coordinar los trabajos, controlar y verificar las realizaciones, a fin de asegurarse que la conservación y mantenimiento se están desarrollando de acuerdo con las exigencias de este Pliego de Condiciones y con la calidad de resultados que se exijan en cada caso.

· La  empresa contratada será responsable de preparar y redactar las órdenes de trabajo para su personal, en función de las averías, deficiencias y demás desperfectos que se produzcan, y de proveer los materiales necesarios para los mismos. 

· La contratista se comprometerá durante la vigencia del contrato de conservación y mantenimiento, a mantener a disposición de la Universidad, el personal especializado, así como las herramientas y medios auxiliares que se precisen para la ejecución de los trabajos.

· Será obligación del contratista informar al responsable designado por la Universidad del comienzo y la finalización de cada trabajo, a través del procedimiento establecido en cada momento.

· El contratista deberá proceder al mantenimiento y conservación haciéndose cargo de las reparaciones iníciales que deberá realizar superando el estado en que se encuentran cada una de las cubiertas. 

4.2 - Operatividad del servicio 

· El contratista está obligado a proponer la operatividad que pretende establecer, a fin de cumplir los objetivos de limpieza y mantenimiento que se definen en el presente, si bien en los programas deberá considerarse:

· El personal técnico y las personas destinadas en exclusiva al servicio.

· Todos los deterioros, faltas o defectos deberán repararse, con carácter general, lo más rápidamente posible y como máximo dentro del plazo o fecha fijados en el correspondiente parte. En caso de no realizarse en los plazos indicados, se pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Universidad para que se adopten las medidas oportunas.

· Se prohíbe expresamente efectuar cualquier reforma sin haber sido aprobadas las mismas por la Universidad.

· La empresa adjudicataria designara un encargado para las relaciones con la Universidad, comprometiéndose a adscribirlo al servicio contratado poniéndolo a disposición de la misma con disponibilidad presencial inmediata a requerimiento de la Universidad. Se ocupara igualmente del cumplimiento de las obligaciones de carácter técnico de este pliego, y en particular de organizar la atención de las peticiones de intervención de la Universidad, inspeccionar y supervisar su ejecución y realizar cuantas otras labores en relación con ello le sean requeridas.

· Los insumos utilizados en las reparaciones deberán ser de 1 calidad homologados según las normas que le correspondan. Los productos a emplear deberán estar aprobados por el Organismo Competente de Salud Pública.

4.3 - Prestación del servicio y control de calidad. 

· El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad.

· Cuando, como consecuencia de averías urgentes, sea preciso trabajos no comprendidos en el presente Pliego, el adjudicatario se compromete a poner a disposición de la Universidad, el personal necesario, previa la aceptación del correspondiente presupuesto.

4.4 - Planos y documentación

· La Universidad entregara copia de los planos de edificios, instalaciones, terrenos, y toda aquella documentación, que dispone de ella, sea de interés para el contratista, y facilite la mejor realización y conocimiento de las instalaciones, asumiendo el contratista la obligación de custodia y su obligada reserva de la que será responsable.

5 -  CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

5.1 PERSONAL

· La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar el listado de personal afiliado a la ART y la documentación correspondiente al cumplimiento de la Resolución 51/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

· El personal que desarrollará la tarea deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del mismo, de acuerdo al Programa de Seguridad Aprobado por la ART.

· Queda entendido que aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido algún detalle necesario para la ejecución de los servicios indicados, el Contratista deberá prestar los mismos de acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las prescripciones de la Universidad y conforme a los fines que están destinadas/os.

6 -  RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

6 .1 CONDICIONES PREVIAS

· Acreditación de experiencia específica en la prestación de tales servicios, en instalaciones de naturaleza similar, cuyos estándares de calidad sean similares a los requeridos por la Universidad. A los efectos deberá presentar listado de empresas y todo tipo de antecedentes que permita su evaluación.

· Memoria descriptiva de maquinarias y útiles destinados a la prestación del servicio

· Realizar una visita al total de las instalaciones en compañía del personal del área de Servicios Técnicos.

7 -  CONDICIONES PARTICULARES

· El adjudicatario que resulte del presente llamado será responsable único, en su carácter de patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.
· Al iniciar el servicio el contratista deberá presentar una lista del personal que afectará a las tareas, donde constará:




Nombre y Apellido.




Tipo y Número de documento.




Domicilio.

· Este listado deberá permanecer actualizado durante la vigencia del servicio, ya que no se permitirá el acceso a las instalaciones de aquellas personas que no estén autorizadas.

· La empresa adjudicada deberá dar cumplimiento a la legislación vigente referido a aportes previsionales del personal (ANSSES).

· El adjudicatario será único responsable de cualquier acto de su personal y responderá por el, así como también de cualquier robo, rotura y/o deterioro de elementos, máquinas, equipos o instalaciones.

· A los efectos de la cotización y/o facturación, deberá considerarse a la Universidad como IVA EXENTO.

· La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA.

8 - . DURACIÓN DEL CONTRATO:
12 meses

